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OISPOSICIÓN W

BUENOS AIRES, 13 JUL. 2016
I

VISTO el

l'
I

l'
AdministraciónI

,. ,

Expediente N° 1-47-0000-15017-15-5 del Registro de la
I

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
,

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;l

RNE

I

I
!

Que por las presentes actuaciones la firma DIRANSA SAN LUIS S.A. con
I

N° 020035327 solicita la modificación de rótulo para ell producto

1
1

denominado DESINFE¿TANTE PARA PILETAS DE LONA marca BIOPISCINITAS,
I

l' inscripto mediante cer¡:ificado de RNPUD NO 0250062, en los térm'inos de la

I Resolución (ex MSyAS) ,708/98 y 709/98.

Que a fojas 48 obra el informe técnico emitido por el Departamento de
I

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

l'
I
1

Que la documentación aportada ha satisfecho los
I

requisitos de la
I
,

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud

I
I

ha I tomado la

1

intervención de su competencia.

1 Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre 2015.
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Por ello,
I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Autorízase a la firma DIRANSA SAN LUIS S.A. con Registro

Nacional de Establecimiento (RNE) NO 020035327, titular del i producto

denominado DESINFECTANTE PARA PILETAS DE LONA, marca BIOPISCINITAS,

inscripto mediante certificado de RNPUD NO 0250062, la mOdificaciJ de rótul.o
i

del mencionado producto.

ARTICULO 20._ Autorízase el rótulo de fs. 5 que se desglosa y forma barte de la

presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO0250062.
. i

ARTICULO 40.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información
i

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al
I

, interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente qisposición,

del rótulo autorizado y del certificado de RNPUD obrante a fojas 3. Cumplido,

archívese.
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